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Introducción

En los últimos años la historiografía ha veni-
do ocupándose paulatinamente de la psiquiatría 
tras la Guerra Civil española. Los trabajos de de-
nuncia y de impugnación del franquismo,2 cuyo 
fin primordial era mostrar la naturaleza corrup-
ta y acientífica de la psiquiatría española acor-
de con la del propio régimen, han ido dejando 
paso a investigaciones propiamente históricas, 
basadas en la exhumación de fuentes impresas 
y de archivo y en técnicas de análisis propias de 
la historiografía.3 Las temáticas abordadas son 
variadas, pero todavía insuficientes. Contamos 
con trabajos de reflexión general que intentan 

sintetizar las características generales de la psi-
quiatría durante el franquismo y establecer una 
cronología de su desarrollo en relación a las di-
ferentes situaciones políticas e ideológicas de la 
dictadura.4 Este tipo de aportaciones resumen 
bien el estado todavía precario de conocimien-
tos historiográficos sobre la psiquiatría fran-
quista, apuntando temas de investigación poco 
trabajados que abren la posibilidad de plantear 
nuevas pesquisas e interpretaciones sobre el pa-
pel y la naturaleza de la medicina mental duran-
te este periodo. En general, la mayoría de estas 
investigaciones parten de la consideración de 
que el nuevo Estado hizo tabla rasa del pasado, 
eliminando todo vestigio de la cultura psiquiá-
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s trica española republicana, considerada anties-
pañola y enemiga de la patria. 

Esa depuración, llevada a cabo sin escatimar 
medios, habría convertido el panorama psiquiá-
trico español en una suerte de «desierto de 
los tártaros», según la feliz expresión de Josep 
María Comelles. Sin embargo, como acertada-
mente ha señalado este autor, «la posición teó-
rica de los psiquiatras franquistas era parecida, 
aunque con matices, a la de los republicanos». 
La influencia de la psiquiatría alemana era co-
mún a ambos. Sus diferencias y distanciamientos 
se produjeron en los años treinta y tuvieron un 
carácter más político que científico.5 Sin negar 
el calado de la reforma psiquiátrica emprendi-
da por la República, creemos, no obstante, que 
la instauración del régimen franquista y el des-
mantelamiento de la psiquiatría republicana han 
contribuido a sobredimensionar el alcance de 
dichas reformas, más ricas en proyectos y es-
peranzas que, lógicamente, en transformaciones 
reales y duraderas. Luis Valenciano, psiquiatra 
y protagonista del periodo, señaló al respecto 
que «no sería adecuado calificar esa época de 
‘edad de oro’, sino más bien de ‘edad de piedra, 
argamasa y ladrillo’, porque de lo que se tra-
taba era de poner los cimientos y las paredes 
maestras de lo que apenas existía: una Ciencia 
Psiquiátrica española y una asistencia al enfermo 
mental justa y eficaz».6 La proclamación de la 
Segunda República habría favorecido la imple-
mentación de la reforma psiquiátrica, así como 
la legitimación política y social de la psiquiatría 
y su integración en el aparato estatal, dentro del 
marco de un amplio proyecto modernizador de 
las estructuras del país. 

Ahora bien, la psiquiatría republicana no es-
tuvo exenta, como es lógico, de una serie de 
contradicciones y limitaciones entre las que 
merece la pena destacar las que tienen que ver 
con los intereses y estrategias profesionales de 
los propios especialistas,7 pero, sobre todo, con 
el carácter represivo que suponía vincular la en-
fermedad mental con la criminalidad y la peli-
grosidad social, hasta el punto de convertir ésta 

en un eje articulador y limitador de la propia re-
forma y en elemento importante en la promul-
gación de leyes como la de Vagos y Maleantes.8 
Finalmente, en el marco de la higiene mental, el 
discurso y las prácticas eugénicas tuvieron una 
especial importancia no sólo en la prevención 
de las enfermedades mentales «hereditarias» 
sino en la configuración de controvertidos pro-
gramas de «ingeniería social».

Algunos estudios sobre la psiquiatría fran-
quista han establecido esta relación entre euge-
nesia y psiquiatría con desigual fortuna. Dualde 
Beltrán ha criticado la falta de una adecuada 
contextualización histórica de algunos estudios 
sobre el tema, que vendrían a redundar, como 
en el caso de González Duro, en la idea de que 
las propuestas eugenésicas de los psiquiatras 
franquistas serían una suerte de teoría psiquiá-
trica ex nihilo, puesta al servicio de la ideología 
«en lugar de verlo como la pervivencia anacró-
nica e inevitable de unas ideas que, partiendo 
del determinismo biológico, habían configurado 
el discurso mantenido por la mayoría de los psi-
quiatras del más variado signo político».9 Por 
su parte, Raquel Álvarez ha demostrado como, 
con anterioridad al franquismo, la eugenesia fue 
asumida por todas las ideologías políticas cons-
tituyendo una suerte de lenguaje común que sin 
embargo tenía diferentes manifestaciones e in-
terpretaciones.10 

Nuestro objetivo es analizar el papel de 
este binomio eugenesia-psiquiatría en el pen-
samiento de Antonio Vallejo- Nágera, uno de 
los psiquiatras más representativos del primer 
franquismo, contextualizando sus propuestas 
científicas y políticas, y valorando lo que hay de 
original y de heredado en las mismas.

Psiquiatría y eugenesia en la obra de Vallejo-Nágera. 
Continuidades y discontinuidades

El movimiento de higiene mental, desarrolla-
do durante el primer tercio del siglo XX, in-
trodujo en España, al igual que en otros países, 
una serie de novedades en la organización de la 
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asistencia psiquiátrica que, además de intentar 
superar el viejo modelo asilar, implantó medi-
das preventivas en la atención a los pacientes 
mentales. 

Las elaboraciones acerca de cómo debía 
orientarse la higiene mental en la España de los 
años veinte y treinta fueron abundantes. Bási-
camente se centraron en cuatro puntos funda-
mentales: 

1.	 Lucha contra la herencia morbosa, con 
la aplicación de medidas eugénicas que 
impidan la perpetuación de patologías 
hereditarias; 

2.	 Diagnóstico precoz de los trastornos 
mentales, con la creación de dispensarios 
de higiene mental que no trabajen a la 
demanda sino que penetren en el tejido 
social; 

3.	 Tratamiento precoz y adecuado en las 
instituciones pertinentes; y 

4.	 Readaptación social del convaleciente.

Este planteamiento exigía la creación de 
un nuevo modelo de atención que desplazaba 
el manicomio como eje de la asistencia hacia 
establecimientos más dinámicos como los dis-
pensarios, los servicios de puertas abiertas o 
los servicios sociales de asistencia.11 Pero fue la 
profilaxis primaria centrada en medidas eugéni-
cas la que más debate suscitó, al entremezclarse 
el discurso científico, con el ético y el jurídico.12 
Gonzalo Rodríguez Lafora, el más importante 
inspirador de la reforma psiquiátrica republi-
cana,13 se mostraba en 1930 partidario de un 
programa de esterilización de anormales y de-
generados. Lafora se hacía eco, en una serie de 
artículos publicados en El Sol, de las experiencias 
realizadas en California entre 1909 y 1929, en 
las que se esterilizaron a 6.255 individuos que 
eran locos incurables, degenerados o deficien-
tes mentales,14 argumentando que dicha medida 
debía ser entendida como una protección de la 
sociedad, y no como una penalización del suje-
to.15 Este tipo de propuestas tuvo sus partida-
rios en España desde comienzos del siglo XX,16 

pero también sus detractores como el abogado 
socialista Jiménez de Asúa que consideraba que 
la ciencia no había demostrado la existencia de 
un factor hereditario de la delincuencia.17 

La mayoría de los psiquiatras relacionaban las 
medidas eugénicas tanto con la prevención de las 
enfermedades mentales, como con la «defensa 
social».18 Pero también desde los ámbitos más 
progresistas se otorgaba bastante importancia a 
la reforma de la moral sexual al entender que la 
procreación no tenía por qué ser el fin único de 
la sexualidad argumento rechazado vehemente-
mente por la jerarquía eclesiástica, aunque algu-
nos teólogos llegaron a aceptar la esterilización 
en casos extremos (locos «peligrosos», crimi-
nales, etc.).19 Por otra parte, tanto la eugenesia, 
como la lucha antivenérea, la educación sexual 
o la reglamentación de la prostitución, se enten-
dieron en los ámbitos científicos más liberales, 
como elementos necesarios y complementarios 
para la reforma de las costumbres sexuales.20

Sin embargo, junto a la consideración de la 
eugenesia como medida higiénica, desde los sec-
tores más conservadores se fue desarrollando 
un discurso «científico» que, combinando euge-
nesia, psiquiatría y psicopatología, colaboró en 
el rearme ideológico frente a la República y a 
las fuerzas políticas y sociales que la sustenta-
ban. Un discurso que se opuso con fuerza a las 
reformas republicanas y contribuyó a la confor-
mación ideológica del nacionalcatolicismo que 
caracterizó el régimen franquista, cuyo repre-
sentante más notable fue Antonio Vallejo-Náge-
ra, jefe de los servicios psiquiátricos del ejército 
franquista durante la Guerra Civil y uno de los 
psiquiatras más reconocidos por el Nuevo Es-
tado durante los primeros años de la dictadura, 
llegando a ser catedrático de Psiquiatría en la 
Universidad de Madrid en 1947.21

Las ideas de Antonio Vallejo-Nágera tenían 
una base más ideológica que científica. Conven-
cido germanófilo, su interés por la «higiene de la 
raza» resulta evidente en sus escritos, pero sus 
convicciones político-religiosas limitaron enor-
memente sus propuestas de actuación eugénica. 
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s Vallejo-Nágera durante los años previos a la gue-
rra, formó parte del grupo fundado por Ramiro 
de Maeztu en torno a la revista Acción Española,22 
y parte de su producción durante los años trein-
ta estuvo claramente influida por la Defensa de 
la Hispanidad (1934) de Ramiro de Maeztu. Para 
éste, la Hispanidad no sería ni una raza, ni una 
sangre; no tendría características geográficas ni 
etnográficas, no sería ningún producto natural, y 
su espíritu no correspondería al de una tierra o 
una raza determinadas, siendo la religión católica 
la que aparece como pretendido elemento de 
cohesión de todo un pueblo.23 Un catolicismo 
integrista que marcó con su impronta la ideolo-
gía autoritaria que se gestaba en España, con se-
mejanzas evidentes con el nazismo alemán y con 
el fascismo italiano (antidemócrata, antiliberal, 
anticomunista), pero también con diferencias de 
calado respecto a las ideas sobre el exterminio 
de los más débiles o sobre la higiene de la raza 
propugnada por el Tercer Reich, así como hacia 
la política de masas que caracterizaba a ambas 
corrientes. La condición católica obligaba al res-
peto del individuo como criatura de Dios, impi-
diendo la eliminación física o las esterilizaciones 
masivas de los discapacitados.24 

Vallejo-Nágera se esforzó en aplicar, con las 
limitaciones indicadas, una «higiene de la raza» 
muy peculiar, en la que el concepto de «raza» 
no tenía una base biológica, sino espiritual. Por 
eso, cuando Vallejo-Nágera aboga por la mejora 
de la «raza», necesaria para crear una «nueva 
sociedad», se muestra cauto y advierte que la 
selección no debe ser exclusivamente biológi-
ca.25 En su libro La asexuación de los psicópatas, 
publicado en 1934, aseguraba que: «Tanto o más 
que las condiciones antropológicas de los pro-
genitores y sus taras genotípicas influyen en la 
descendencia las ideas morales y culturales del 
pueblo»; y, desde ese convencimiento, continua-
ba afirmando que: «Jamás estaremos autoriza-
dos para la aplicación de utópicos principios 
eugenésicos con merma de los más sagrados 
derechos naturales del individuo».26

La identificación de esas «ideas morales y 

culturales del pueblo» y de «los más sagrados 
derechos naturales del individuo» con la mo-
ral católica es muy evidente en el pensamiento 
de Vallejo-Nágera. La encíclica Casti Connubii de 
Pío XI sobre el matrimonio cristiano, aparecida 
en 1931, influyó de manera importante en los 
médicos católicos y en su manera de enfocar 
la llamada «higiene del matrimonio», pero tam-
bién en su posición negativa ante el aborto, la 
contracepción y, en particular, la esterilización. 
La postura vaticana fue defendida, algunos años 
más tarde, en el Segundo Congreso Nacional de 
Médicos Católicos, celebrado en Viena en 1936, 
por Agostino Gemelli, rector de la Universidad 
de Milán y enviado de Pío XI, y por Vallejo-Ná-
gera; ambos criticaron la esterilización como 
medio de prevención de las enfermedades he-
reditarias, advirtiendo que la enfermedad no 
debía ser una excusa para la infecundidad. Aho-
ra bien, puesto que la reproducción sólo podía 
tener razón de ser en el seno del matrimonio, 
la única vía eugenésica aceptable era el consejo 
prematrimonial y la renuncia al matrimonio y la 
procreación de los sujetos portadores de enfer-
medades hereditarias.

Algunas obras publicadas por Vallejo-Nágera 
en plena contienda civil, como Eugenesia de la 
Hispanidad y regeneración de la raza (1937); Po-
lítica racial del nuevo estado (1938); Eugamia. Se-
lección de novios (1939), formaban parte de un 
intento de elaborar un discurso, y unas prácticas 
eugenésicas y sexuales, en el que la medicina y la 
moral católica convivieran sin ambages. En este 
sentido, el concepto de «eugamia», propuesto 
por Vallejo en la obra citada, y desarrollado más 
tarde en Antes que te cases... (1946), planteaba 
una variante eugenésica acorde con la doctri-
na católica, pues la selección de novios implica-
ba una anticipación al hecho reproductivo con 
garantías morales e higiénicas. Vallejo-Nágera 
aconsejaba a los novios antes de casarse un 
conocimiento mutuo «en todos sus aspectos 
temperamentales y caracterológicos (...) [para] 
averiguar las taras familiares susceptibles de 
transmitirse hereditariamente».27
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La eugamia otorgaba carta de naturaleza al 
consejo prematrimonial o a los consultorios 
prenupciales. La renuncia al matrimonio –y, por 
tanto, a la actividad sexual– por parte de unos 
novios sospechosos de ser portadores de en-
fermedades somáticas o mentales que pudieran 
transmitir a sus descendencia, constituía una ga-
rantía para la preservación de la raza, la familia y 
la sociedad. La elección «en libertad» de un ma-
rido o de una esposa «sanos» implicaba no sólo 
una selección biológica, sino también la existen-
cia de factores culturales o «ambientales» que, 
basándose en la moral y el orden, contribuyeran 
a la «constancia hereditaria de los caracteres 
adquiridos por las generaciones ancestrales en 
el curso del tiempo».28

La defensa de la esterilización fue minoritaria 
en España. Fueran motivos religiosos, humanita-
rios o científicos (las dificultades para determi-
nar el carácter hereditario de cualquier «anor-
malidad» mental), el hecho es que, tanto desde 
los sectores republicanos como desde los más 
filofascistas, las medidas eugénicas más radicales 
no llegaron a formar parte de un programa de 
actuación ni desde el Estado, ni desde la profe-
sión médica, que siempre insistió más en otro 
tipo de medidas, menos agresivas, como la higie-
ne del matrimonio, el consejo prematrimonial,29 
o las relaciones entre higiene y moral.30 Ahora 
bien, el rechazo a la vía más dura de la euge-
nesia no significó que sus principios no fueran 
utilizados y tuvieran consecuencias sobre la vida 
de las personas. La eugenesia de corte católico 
de Vallejo-Nágera no se limitó a dar una serie 
de consejos prematrimoniales. Sus propuestas 
eugénicas comportaban en nuestra opinión un 
proyecto biocrático, una propuesta política des-
tinada al gobierno de la Nueva España que debía 
surgir de las cenizas de la República.

El proyecto biocrático de Vallejo-Nágera

La eugenesia, pese a su carácter «científico», 
tenía un importante componente político, tec-
nocrático y autoritario. Algunos de sus seguido-

res durante las décadas de 1920 y 1930, desde 
posiciones políticas diferentes, la utilizaron para 
propugnar la superación del marco político del 
liberalismo y el parlamentarismo, reivindicando 
el papel rector de la ciencia en la vertebración 
del Estado y la política. En Francia, por ejemplo, 
llaman la atención las propuestas de Edouard 
Toulouse y Alexis Carrel. El primero, psiquiatra 
abanderado de la higiene y profilaxis mental, si-
tuado políticamente en la izquierda y fervoroso 
creyente en el progreso, propugnó la creación 
de un estado tecnocrático y meritocrático diri-
gido por la ciencia, y muy especialmente por la 
psiquiatría.31 El segundo, premio Nobel de me-
dicina y políticamente situado en la ultradere-
cha, fue el autor del éxito editorial L’homme, cet 
innconu,32 en cuyas páginas, propuso una utopía 
biocrática basada en la creación de una suer-
te de meritocracia de corte aristocrático en la 
que los intelectuales, educados como monjes 
medievales, decidieran los destinos de sus con-
ciudadanos. 

 Desde nuestro punto de vista, parte de la 
obra psiquiátrica de Vallejo-Nágera, la dedicada 
a la eugenesia, puede leerse como un proyecto 
biocrático, muy peculiar, que compartía una se-
rie de cuestiones fundamentales con los señala-
dos. Los proyectos biocráticos, las utopías euge-
nésicas, no estaban desvinculadas de la realidad 
social y política en la que se propusieron, pues 
se referían constantemente a ella para superar-
la. Presentarlas como una mera elucubración 
del científico de turno33 contribuye a vaciarlas 
de contenido y mostrarlas como extravagancias. 
En este sentido, el proyecto biocrático de Valle-
jo-Nágera estaba anclado en la cultura política 
de las décadas de 1920 y 1930, como también lo 
estaba en el pensamiento científico.

Aunque los elementos biológicos en la obra 
de este último pasaran a un segundo plano, en 
favor de una «eugenesia ambiental», su propues-
ta se basaba en el convencimiento de que un 
ambiente moral adecuado podía llegar a impreg-
nar el fenotipo de los individuos, contribuyendo 
a la mejora de la raza. Una mejora de la raza que 
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biocrático, basado en la «ciencia» y contrario 
a la modernidad. Su libro Eugenesia de la His-
panidad, escrito antes de la Guerra Civil pero 
publicado en 1937, recoge bien la mayor parte 
de dicho proyecto, que pone al servicio de la 
causa franquista y la alimenta ideológicamente.34

En Eugenesia de la Hispanidad pretendía es-
tudiar científicamente las causas de la degene-
ración del pueblo español y presentar un pro-
grama regenerador que superase la democracia 
y salvase a la raza española. Para ello recurría a 
una interpretación psicopatológica de la histo-
ria de España que enlazaba con la visión de los 
ideólogos de Acción Española, que contraponían 
la existencia de una antiEspaña, representada 
por los pensadores extranjerizantes que desde 
el siglo XVIII habían abandonado paulatinamen-
te el pensamiento católico español y su misión 
histórica en el mundo, con la «verdadera» Espa-
ña.35 El momento de mayor presencia del pensa-
miento antiespañol sería la Segunda República, 
fruto del desarrollo del liberalismo, el socialis-
mo y la democracia a lo largo del siglo XIX.36 
Enmarcado en estos parámetros ideológicos, 
Vallejo-Nágera patologizaba tanto a los repre-
sentantes de la antiEspaña como sus manifesta-
ciones políticas y culturales. 

El punto de partida de su propuesta era 
desolador. La raza española habría perdido en 
los dos últimos siglos los valores que la habían 
caracterizado desde el siglo XVI. Las ideas de 
la Ilustración, el liberalismo y la democracia la 
habían minado hasta el punto que «el fenotipo 
amojamado, anguloso, sobrio, casto, austero» de 
los españoles del siglo XVI se había transfor-
mado en otro «redondeado, ventrudo, sensual 
versátil y arribista, hoy predominante».37 La Se-
gunda República era la culminación de ese largo 
proceso de degeneración moral e intelectual, 
caracterizado por la desaparición en la concien-
cia colectiva de las «constelaciones Dios, Patria 
y Familia, que tanto influyen sobre la sensibili-
dad del pueblo». En su lugar, se habían instalado 
«las ideas llamadas avanzadas» que favorecerían 

«el desarrollo desenfrenado de las tendencias 
instintivas», acarreando la degeneración y la 
decadencia. A su juicio, el pueblo español se 
encontraba cada vez más aplebeyado «en las 
características de su personalidad psicológica, 
por haber sufrido la nefasta influencia de un 
círculo filosófico de sectarios, de los krausistas, 
que se han empeñado en borrar todo rastro de 
las gloriosas tradiciones españolas».38 La expli-
cación de los problemas de España se reducía 
a un plano espiritual, excluyéndose cualquier 
dato socioeconómico que pudiera contribuir a 
la misma. Cuando mencionaba alguno era para 
rechazar la modernidad y la sociedad industrial 
e impugnar el progreso material que había con-
tribuido a la disminución de los «valores fisio-
lógicos, intelectuales y morales de la raza». La 
solución pasaba por «liberar a los hombres des-
de su infancia de los dogmas de la civilización 
industrial»,39 mejorando las cualidades morales 
y espirituales del individuo, a partir de la recons-
trucción de la familia y del sentimiento religioso, 
baluartes de la verdadera civilización. 

Se trataba de regenerar la raza española y 
devolverla su esplendor pasado. El instrumento 
debía ser una eugenesia que calificaba de con-
ductista y que, lejos de centrarse en las cues-
tiones genéticas y en la selección de los mejor 
dotados biológicamente, debía basarse en la in-
fluencia del medio ambiente sobre el individuo, 
que a su juicio era superior a la herencia biológi-
ca, basada en unas leyes que resultaban falibles.40 

Vallejo se mostraba abiertamente antidemó-
crata, elitista y contrario a la igualdad de los 
hombres En su opinión, la democracia «halaga 
las bajas pasiones» y «concede iguales derechos 
sociales al loco, al imbécil y al degenerado». El 
sufragio universal era un elemento perturbador 
del orden que contribuía a la desmoralización 
de las masas, en las que predomina «necesaria-
mente la deficiencia mental y la psicopatología». 
Por tanto, equiparar el valor de su voto con el 
«voto del selecto» era elevar a los indeseables a 
los puestos directivos de la sociedad y en con-
secuencia perjudicar el porvenir de la raza.41
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Una parte sustancial de estas ideas habían 
sido expuestas por Vallejo en un conjunto de 
artículos publicados en 1936 en la revista Acción 
Española, bajo el título de «Psicopatología de la 
conducta antisocial», que en 1938 se unificaron 
en un libro.42 Sin embargo, sus afirmaciones an-
tidemocráticas además de estar inscritas en el 
universo de Acción Española, se enmarcaban en 
una larga tradición compartida desde el siglo 
XIX por la psiquiatría, el higienismo y la crimi-
nología consistente en la descalificación de los 
movimientos sociales y políticos por medio de 
su patologización.43 La Comuna de París, los 
anarquistas, y en general cualquier manifesta-
ción subversiva contra el orden liberal burgués, 
fueron objeto de criminalización y de interpre-
tación psicopatológica.44 Incluso en 1927, en 
el seno de la Asociación Española de Neuro-
psiquiatras, cuyo miembros serán protagonistas 
de la reforma psiquiátrica republicana a partir 
de 1931, se mantuvo una intensa discusión so-
bre la peligrosidad social de los alienados, en 
la que Manuel Ruiz Maya, dirigente del Partido 
Radical-Socialista, consideraba como motivo de 
peligrosidad social del enfermo mental la posi-
bilidad de que actuase en política «con sus fal-
sas concepciones de la vida, arrastrando a masas 
más o menos extensas a revueltas, motines y 
revoluciones, a actitudes pasivas contrarias a la 
conveniencia general»,45 remarcando el peligro 
que entrañaban los individuos afectados de des-
viaciones de la normalidad constitucionales por-
que estaban «dispuestos a todas las violencias, 
a todos los vicios, a todas las contravenciones 
de la más amplia moral», e insistiendo en que 
en «estas desviaciones crece lozana la flor del 
caudillaje y del proselitismo, aunque sea en re-
ducida esfera».46

Si bien Vallejo entroncaba con esa tradición, 
sus objetivos eran distintos, pues pretendía su-
perar el liberalismo político. Su vehemencia en 
los insultos y en la patologización de los enemi-
gos políticos era radical, pero además trascen-
dió el marco teórico llevando a la práctica sus 
ideas en sus investigaciones con prisioneros de 

guerra, estableciendo una clara filiación entre las 
ideas políticos de éstos y el padecimiento de un 
trastorno mental.

El plan de Vallejo para regenerar España pa-
saba por practicar una política de higiene racial 
que conllevara la desaparición de la democracia 
y la creación de una sociedad gobernada por 
una elite aristocrática formada por lo que deno-
mina los «selectos», que deberán dirigir la nueva 
sociedad. 

Su concepto de «raza» se plasmaba a partir 
de la idea de Hispanidad, tomada de Maeztu, do-
tando al discurso de una jerga científica que per-
mitía presentarlo como verdad incuestionable: 

Al hablar nosotros de raza nos referimos a la 
raza hispana, al genotipo ibérico, que en el mo-
mento cronológico presente ha experimentado 
las más variadas mezclas a causa del contacto y 
relación con otros pueblos. Desde nuestro pun-
to de vista racista, nos interesan más los valores 
espirituales de la raza, que nos permitieron civi-
lizar tierras inmensas e influir intelectualmente 
sobre el mundo. De aquí que nuestro concepto 
de raza se confunda con el de ‘hispanidad’.47

Su propuesta de regeneración racial era je-
rárquica y elitista. Defendía que el saneamien-
to eugenésico de un pueblo debe extenderse 
a la «totalidad de los individuos» y no limitarse 
«a la selección de padres aislados»; se trataba 
de poner en marcha un programa tendente a 
«despertar en los individuos de todas las clases 
un deseo de ascender a las jerarquías selectas, 
aristocráticas de cuerpo y espíritu». 48

El problema entonces radicaba en la creación 
de esas jerarquías selectas. Al igual que Alexis 
Carrel se mostraba convencido de que la de-
mocracia había nivelado las clases sociales en 
beneficio de los inferiores, en perjuicio de los 
selectos «para proporcionar medios de vida a 
la multitud de mediocres». Para transformar esa 
situación proponía una mejora de los selectos 
en potencia, que implicaba que cada individuo 
modificase su «modo de existencia, imponién-
dose una disciplina mental, una austeridad, una 
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s moral y una actividad altruista que nos haga 
dueños de nosotros mismos». De esta manera, 
se irían creando grupos sociales por afinidades 
donde fermentarían «los deseos de autome-
joramiento»49 y cuyo referente fuera la Hispa-
nidad. Introducía aquí el peculiar concepto de 
identificación con un «yo ideal» como parte 
fundamental de este proceso y proponía que 
se imitase «a los superselectos de la raza, a los 
personajes egregios de la ciencia, de las letras 
y de las armas que nos han legado el espíritu 
racial hispano», dando la espalda a los modelos 
producidos por la sociedad de masas como los 
toreros, boxeadores, etc. Una forma de lograr 
este acercamiento sería la divulgación entre el 
pueblo y los jóvenes de las «vidas heroicas» que 
puedan ser otros modelos de ‘yo ideal’. En este 
sentido, se mostraba convencido de que la imi-
tación de los selectos y superdotados consegui-
ría «dotar a la raza de una aristocracia espiritual 
que favorezca el desenvolvimiento y desarrollo 
de las potencialidades raciales de superior ca-
tegoría».50

Todo ello debía ir acompañado de una edu-
cación higiénica del individuo marcada por la 
«severa disciplina moral» con el objeto de «sus-
traerse a la influencia de una medio ambiente 
deletéreo» y conseguir así la educación de la 
voluntad:

Somos partidarios de una disciplina social muy 
severa divisando en ella la salvación de la raza, 
por imponer a la masa las ideas de los dirigentes 
responsables. La disciplina educa a las masas, por 
inculcar el respeto a la jerarquía, que es el respeto 
a sí mismo. Pero además contribuye al autoperfec-
cionamiento de los preselectos, por recibir y dar 
ejemplo de subordinación.51 

El reclutamiento y la formación de la elite de 
selectos son concebidos como un duro camino 
en el que se impone el espíritu de sacrificio y la 
renuncia de los placeres mundanos por parte 
de los preselectos. La filiación con Alexis Carrel 
es clara en esta mistificación del sacrificio. Si el 
médico francés tomaba como modelo la vida 

monástica para formar a las elites, Vallejo tendrá 
presente el de las órdenes militares españolas. 

Autoridad y jerarquía pero también elitismo 
aristocrático, pues Vallejo acababa por admitir 
abiertamente que las clases altas o con mayor 
nivel cultural son el semillero de los selectos. En 
este sentido, defendía la cultura como un bien 
espiritual del que sólo deberían beneficiarse las 
clases altas, y muy especialmente los intelectua-
les, que constituían la aristocracia racial. Desde 
estos supuestos, defendía la desigualdad social 
y la jerarquización de la misma en un tono que 
evocaba la sociedad del Antiguo Régimen. Así, 
criticaba que la sociedad liberal favoreciera el 
acceso a las profesiones liberales de los hijos 
de artesanos y campesinos, lamentándose de la 
ruptura de «la secular tradición de que el hijo 
siga el oficio del padre».52 La principal conse-
cuencia de este proceso era la proletarización 
de la cultura, su aplebeyamiento y conversión 
en mercancía. Por otra parte, opinaba que la ni-
velación de la cultura general no era más que 
una «quimérica ilusión», pues siempre «habrá 
superdotados e imbéciles», concluyendo que 
«los mediocres y los inferiores intelectuales tie-
nen perfectamente definido su puesto social, en 
el que pueden prosperar y engrandecerse, pero 
nunca entre las clases intelectuales».53

Conclusión

Vallejo-Nágera, por tanto, no defendió medi-
das eugenésicas radicales de tipo biológico. Re-
chazó la esterilización de los enfermos mentales 
y propugnó una eugenesia ambientalista, que al-
gunos autores han circunscrito en el concepto 
más amplio de eugenesia latina.54 Sin embargo, 
su discurso en los años treinta y cuarenta de-
fendió la desigualdad de los seres humanos y 
la construcción de una sociedad jerarquizada 
basada en la constitución de castas basada en 
las capacidades intelectuales y no en factores 
económicos. Los intelectuales, entre los que él 
se ubicaba, estarían en la cúspide de la pirámi-
de social, que iría descendiendo paulatinamente 
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según la cultura y entendimiento de los indi-
viduos, si bien consideraba como necesaria la 
extensión del nivel cultural medio para que se 
pudiera comprender el lenguaje de los selectos 
y porque «la cultura adquirida, influye sobre el 
genotipo a la larga».55 Pero su discurso científico 
fue especialmente virulento y puesto al servicio 
político de la lucha contra la República, llegando 
a realizar con el beneplácito de las autoridades 
franquistas sus célebres estudios sobre el fana-
tismo marxista con brigadistas internacionales 
y milicianas prisioneras.56 Dichas experiencias 
fueron incruentas, y en absoluto comparables 
con las que desarrollaron los médicos y cientí-
ficos nazis. No cabe duda, sin embargo, de que 
los prisioneros fueron considerados objeto de 
estudio científico (psiquiátrico y antropológico), 
intentándose demostrar, mediante una metodo-
logía cuidadosamente diseñada, la existencia de 
una íntima relación entre enfermedad psíquica 
y marxismo. Hábil manera no sólo de desacre-
ditar a oponentes políticos o de afianzar ideo-
lógicamente las actitudes antimarxistas, sino de 
justificar la persecución y el «tratamiento» de 
cuantos militaran o simpatizaran con el comu-
nismo o con cualquier opción considerada sub-
versiva.

La «higiene de la raza» llegaba así a su máxima 
expresión. Sin esterilizaciones, sin medidas eu-
génicas «negativas». Los peligrosos, culpables y 
«enfermos» de locura revolucionaria quedaban 
despojados de su humanidad y se convertían en 
objeto de posibles intervenciones que contri-
buyeran a la construcción de ese pretendido 
«hombre nuevo», de una supuesta raza hispana. 
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